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INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DE 
LA FUNDACIÓN SÉNECA-AGENCIA REGIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOG~A 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para realizar las auditorias de las fundaciones del sector público autonómico está 
recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia. 

La auditoria de la FUNDACIÓN S~NECA-AGENCIA REGIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOG/A, fundación del sector público autonómico, aparece recogida en el Plan 
anual de control financiero para el año 2013 de la Intervención General, aprobado por el 
Consejo de Gobierno. 

La Sociedad de auditoria AREAS AUDITORES, S.L.P., contratada de conformidad con lo 
previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente informe 
de auditoria de las cuentas anuales de FUNDACI~N SÉNECA-AGENCIA REGIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOG/A, fundación del sector público autonómico, correspondiente al 
ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2012. 

Las cuentas anuales abreviadas de FUNDACI~N SÉNECA-AGENCIA REGIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOG/A, correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de 
diciembre de 2012 han sido formuladas por el Presidente del Patronato con fecha 30 de 
marzo de 2013 y han sido presentadas en la Intervención General con fecha 30 de abril 
de 201 3, y fueron aprobadas por el Patronato de la Fundación en su reunión del dia 4 de 
noviembre de 201 3. 

Con fecha 11 de julio de 2013 emitimos Informe provisional de auditoria que fue recibido 
por la entidad el 22 de octubre de 2013 para el trámite de alegaciones Con fecha 7 de 
noviembre de 2013, la Fundación ha remitido escrito de alegaciones que se incorpora al 
presente informe. En el apartado "Observaciones a las alegaciones" se recoge la 
contestación a las mismas. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, 
en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la FUNDACI~N-S~NECA-AGENCIA REGIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOG~A al 31 de diciembre de 2012, de los resultados de sus operaciones y la 
memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la 
informacion necesaria y suficiente para su interpretación y compresion adecuada, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

El Presidente es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la Fundación, 
de acuerdo con el marco normativo de informacion financiera aplicable a la Entidad (que 
se identifica en la nota 4 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 
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Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante 
la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y 
la evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Tal y como se menciona en la nota 5 de la Memoria, la Fundación tiene registrado como 
anticipo de inmovilizado intangible el precio de adquisición de la implantación de un 
sistema informática para realizar la gestión integral de todos sus procesos por importe de 
98.044,97 euros. La Fundación no ha aplicado en el ejercicio amortización de los 
módulos de la aplicación informática adquiridos y que se encuentran en condiciones de 
funcionamiento, al no haber sido incorporados los módulos pendientes. Ello no esta de 
acuerdo con las normas de registro y valoración contables contenidos en el marco 
normativo de información financiera de aplicación, que requieren que los elementos de 
inmovilizado intangible se amorticen de manera sistemática y racional en función de la 
vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que 
normalmente sufran por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar 
también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera afectarlos. La Fundación 
amortiza las aplicaciones informáticas siguiendo el método lineal, considerando un valor 
residual nulo y una vida Útil estimada de tres años, en consecuencia, el excedente 
negativo del ejercicio debe de incrementarse en 32.354,84 euros, la amortización 
acumulada del inmovilizado intangible debe aumentarse en 32.354,84 euros y el 
patrimonio neto debe reducirse en 32.354,84 euros. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la salvedad anterior, las cuentas anuales 
del ejercicio 2012 adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel 
del patrimonio y de la situación financiera de FUNDACIÓN-S~NECA-AGENCIA 
REGIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOG/A al 31 de diciembre de 2012, así como de los 
resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atencion respecto a lo señalado en la nota 
10 de la Memoria adjunta, en la que se detallan los saldos acreedores por subvenciones, 
en este epígrafe se recogen varios saldos de subvenciones que se encuentran 
pendientes de reintegrar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por importe 
de 181.560 euros. Asimismo, señalar que existen saldos acreedores por subvenciones 
pendientes de reintegrar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por importe 
de 318.098 euros por reclamaciones a los beneficiarios de las mismas y que se 
encuentran pendientes de cobro por la Fundación, el importe recogido en la cuenta de 
organismos deudores por estas cantidades asciende a 325.698 euros al 31 de diciembre 
de 2012, no habiendose producido reintegro alguno durante el ejercicio 2012. 
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Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto a lo señalado en las 
notas 8 y 13 de la Memoria adjunta, en la que se informa que recibe la mayor parte de 
sus ingresos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la situación 
respecto al cobro de fondos públicos adeudados por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por lo que cualquier interpretación o análisis de las cuentas anuales 
adjuntas debe de llevarse a cabo considerando esta circunstancia. A este respecto, la 
entidad atraviesa una situación de fuertes tensiones de liquidez, por lo que la 
disponibilidad de efectivo de la Fundación podría verse afectada en el futuro en función 
de la evolución de la situación presupuestaria y financiera de la entidad. 

Asimismo, y sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención sobre lo 
especificado en la nota 10 de la Memoria adjunta, donde se recoge la siguiente relación 
de compromisos formalizados correspondientes a acuerdos suscritos de los que se 
derivarán obligaciones futuras: 

Compromisos 2013 
Contratos-becas formación personal investigador 
Contratos posdoctorales 
Becas asociadas a la realización de proyectos 1 + D 
Programa Saavedra Fajardo de Incorporación de 
Doctores 
Programa de apoyo a la investigación 
Programa de movilidad, cooperación e 
internacionalización 
Programa de ciencia, cultura y sociedad 
Observatorio de ciencia y tecnología de la RM 
Fortalecimiento institucional 
Total 

La Fundación no ha especificado en la Nota 10 de la Memoria adjunta, la disponibilidad 
presupuestaria y los créditos autorizados para atender estos compromisos formalizados 
de los que se derivaran obligaciones futuras. 

Importe 
570.028,OO 6 
228.409,OO é 
43.130,OO E 

371.353,OO 6 
771.843.00 é 

31 0.000,00 E 
101.253,OO € 
40.000,OO é 
86.200,OO E 

2.522.21 6,OO € 

Compromisos 2014 
Renovación de ayudas proyectos de investigación básica 
y humanidades 
Programa de incentivación en ciencias sociales 
Ayuda a la creación y participación en redes y 
plataformas científico-tecnicas 
Premio de jóvenes investigadores 
Acciones UCC 
Proyecto Places UE 
Total 

Importe 

310.341,20 6 
40.000.00 E 

35.000,OO 6 
40.000,OO é 
90.253,41 E 
12.500,OO 6 

528.094,61 C 
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OTRAS CUESTIONES 

En la Ley 612011, de 26 de diciembre, de presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2012, se aprueban los presupuestos 
de la Fundacibn Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología en los que se 
recogen distintas transferencias de la Comunidad Autbnoma de la Región de Murcia. 

De la Consejeria de Universidades, Empresas e Investigación se aprobó una 
transferencia de 670.358 euros para financiar la estructura fija y los gastos corrientes de 
la Fundaci6n que fue reducida a la cantidad de 469.252 euros. Dicha cantidad ha sido 
completamente aplicada a resultados al 31 de diciembre de 2012. 

Las transferencias de capital inicialmente aprobadas para el plan de acción anual por un 
importe de 6.100.000 por la Consejeria de Universidades, Empresas e Investigación 
fueron reducidas a la cantidad de 3.627.601 euros, del que se ha ejecutado al cierre del 
ejercicio la cantidad de 2.910.996 euros, recogihndose la cantidad de 716.605 euros en 
una cuenta acreedora a corto plazo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Asimismo ha sido concedida por la Consejeria de Educación, Formación y Empleo una 
transferencia de 305.080 euros para el desarrollo del Programa de Profundización de 
Conocimientos "Profundiza", al cierre del ejercicio se ha ejecutado en este programa la 
cantidad de 80,686 euros recogiéndose la cantidad de 224.394 euros en una cuenta 
acreedora a corto plazo de la Comunidad Autbnoma de la Región de Murcia por el 
importe no ejecutado. 

Al 34 de diciembre de 2012 el saldo deudor recogido en contabilidad por transferencias 
pendientes de pago de la Comunidad Autónoma de la Region de Murcia asciende a la 
cantidad de 11.180.028 euros, dicho importe coincide con el saldo de la contabilidad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Con fecha 06 de noviembre de 2012 emitimos nuestro informe de auditoria acerca de las 
cuentas anuales del ejercicio 201 1 en el que expresarnos una opinión favorable. 

Murcia, 22 noviembre de 201 3 

socio-Auditor de Cuentas 
No ROAC S1 324 
















































































































































